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1. Disposiciones generales

El Consejo de Gobernadores do la Asociación ¡nternadonal
de Fomento acordó, con fecha treinta y uno de enero de mil
novecientos setenta y Ctlutro, proceder a una atllpliaci6n de
sus recursos con los que hacer fi-ente a sus· compromisos hasta
el treinta de junio de mil novedentos setenta y siete.

Esta ampliación de los fondos de la Asoc:iadán debe ha
cerse por medio de aportaciones de los paises m.iembros en
concepto de suscripciones y contribuciones, La aportación que
corresponde a España consiste en el contravalor de trece millo
nes trescientos treinta y tres mil dólares de los :Estados Uni
dos, que valorados al tipo oficial de cambio del mercado de
Nueva York el veintisiete de septiembre de mil novecientos se
tenta y tres, supone setecientos cincuenta y siete millones cua
renta y un mil setenta y cuatro pesetas. que (,"ndrán el ca
rácter de convertibles. De esta aportación, él contravalor de
doce millo nos novecientos siete mil setecientQs cincuenta dó
lares son ün concepto de contribución y cuatrocientos veinti
cinco mil doscientos cincuenta, como sllscripción.

Parece conveniente autorizar, como se ha hecho en antedo
res ocasiones, al Ministro de Hacienda a proceder, si 10 juzga
oportuno, a efectuar entregas anticipadas a cuenta de la apor
tación esparlola.

Teniendo en CUGllt!l. su finalidad, que se in!:>(,',·ta dentro de
la política de España de proporcionar medios dl~ financiación
para contribuir a la ayuda de Jos pHi,,(~ do mellor grado
de desarrollo relativo a través de las instituciones interna·
cionales de carácter multilateral, el Gobierno juzga que- el
Esfado espMiol debe participar en esta operación.

En su virtud, y de conformidad con hl Le'-' 'I(Hob :di! ))01'
la,; Cortes Española!;, vengo en sancional

Artículo primero.-Espafía participará en la c' IIlrla ampiia
ción de recursos de la Asociación Internacional du Fomé:1to con
setecientos cincuenta y siete miUonDs cuarenta y un mil setenta
y -cuatro pesetas convertibles, en las condiciones que- se (Jsta~

blecen en el informe de los Directores Ejecutivos de dicha
organización, de treinta de octubre de mil novecie.ntos s.etenta
y tres, y en la Resolución d() su Consejo de GohOl'nadorces de
treinta y uno de enoro de míl novecientos setenta y cuatro.

Dc esta cantidad, setecjentos treinta y dos mHloues ocho
cientas noventa y cinco mil quinientas noventa y una pese
tas serán en concepto de contribudoneó; "iI) tkT~dl0 a voto
y veinticuatro millones ciento cuarenta <; eUJen inil Cll,¡tro"
cientas ochenta y tres, como suscripr;iollE.'S, "

Articulo segundo.-El pago de las 5usnipcié-lh.'; y conlü
bueiones se hara en lres plazos i,rluales iguuhn;. siendo la
fecha del primer vencimiento el ocho de nO\lcwbrc de mil no·
Yecientos setenta y cuatt'O, o. en su defecto, treinta dias después
de la entrada en vigor de la cuarta ampliación de recursos.

No obstante lo dispuesto en el púrraí'o anterior, el MiniStro
de Héuienda podrá, previo informe del Ministerio de Comer
cio: al decidir que los pagos no so hagan 50brü· la base de
cantidades iguales; o b) retrasar el pago del pCht'léC pIa:zo por
un periodo no superior a doce me:;eS; o el efectuur el pago
de dicha aportación en cuatro plazos anuales igUales. en lugar
de tres; o d} el pago anticipado de toda o parte de la aportación
espaüolu.. a la vista de los requerimientoc" qUté h .g,) al efn.cto
la. Asociación Internacional de Fomento,

Articulo tercero.-Se autoriza al Banco tio E"PkUHl de acuel"
do con las funciones que le atribuyen la" dispuslcimws vigen
tes, para aplicar las pesetas convertibles que 'o--e,,1I1 fi2CeSaCjas
para el pago de las mencionadas operaciones

Artículo cuartO.-A los efectos de [os pagos <te.;? ~(, nuJori¡,tin,
el Banco de Espaiia descmpeilará la" fl1nciond', j)I('Yi':>tns en el
articulo cuarto del Decreto-lf'Y ll'.imero onc(:-,¡r;¡¡ Húv(;cie:,los
bcsenta, de veintiuno oc sq>tkmbl-e.

LEY 50! /974, de 19 (/,¿ aiciembl"l', d¡¡/)re crmi ri
bución de Esparla. a la cuarta nmpl iució/! de re·
cursos de la Asociación lnternaciona.l de PmllCl1to.
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La Ley de CarrDteras de cuatro dE mayo de mil ochocientos

setenta y siete, profundamente afectada ya por una normativa
posterior fragnicnturia y dispersa. requiere una urgente actua~

lización, dada ia intima relación de la. realidad que regula
con el desarro\10 demográfico y económico del país y los avan·
ces tecnológicos del sector producidos d€'sde aquella fecha. 'Al
cumplinJi.onto de dicho objetivo responde la presente Ley, que
,",rtü.:ula la regulación de la materia en cuatro grandes epígra
fes que tratan, respectivamente, de las normas generales, ré·
gimen de las carrl'tCl.Qg, uso de jas mismas y travesias y redes:
arj,criales do !J{)bJacioIWS

Es obleth'o de la Ley reguJar todos los aspectos que se re·
ficlen a las diferentes clases de ctineteras. A tal fin, la Ley
comprendo la. planificación, proyección, .construcción, conser
vación, fimwcidciÓn y explotación de las carreteraS, así como 181
definición do los conceptos de carcetel'il. autopista y autovía,
cJa,;¡Uqtndo:l<li; ~-;egún su titularidad y' Jos planes en que se in·
cJOY"l}, y su r-dkee a los caminos de servicio desde el punto de
vista de $U nüsion complementaria de las redes do carreteras y,
de su posible Jnicgración ell las mismas cuando las circunstan·
cia,:; lo requieran, Igualmente se neva a cabo la ordenación de
11ls <:mnpelencids de los distintos órganos de la Administración
del Estado de las Entidade.sy Corporaciones públicas de
acuenlü con principios que inspiran nuestro ordenamiento
jurídicc.

La n:g'..:tll.lci,jtl dC'i marco formal de la planificación, presu
¡:;ue~lú de loda acción realmente uficaz por parte do la Admi·
nistmció.n, consJi¡.uya uno de los aspectos capitales de la Ley
que pretendo ser un instrumento importante para la ordena
ción del terri 101'io espafiol. El sistema se basa en unos con·
ceptos síD1nle~ y claramente ordenadores. llamados a ser la
m~~íor gafan fia de su permanencia. Se establece as! un Plan
Nacional d<;" Carrett:Ta~. cuya aprobación corresponde a las
Cortes y q¡w comprende tres redes; La Nacional Basica, la
Nacional Complementaria y la Regional. La actuación local
se traducirá de Llna parte en ia elaboración de los correspon~

dientes planes- pL'ovincial~s, que deberá asimismo aprobar el
Goh~cnlO, e:xJgL:'ndose vi previo informe del Minist€-rio de Obras
PúbUc¿,¡s y d r:urnplimiento de las nDrmas técnicas dictadas
por é5te, para étSegun·il' la imprescindib1ecoordinación en el
!ji,c:t:or, A nivei municipal so mantiene el principio de la tar·
m\.iluclon no- obligatOria de los planes.

1.\ np'obación de los e~tudios y proyectos es reservada por
la L~~y. sf,lgún que afecten a caru,tents estatales o locales, al
Minbtúrio de Obm,> Públicas o a las correspondientes Carpa.
racionus. De otra pnrln, la Ley pretende, con escrupuloso res
¡1do a las gHrÜl1UHS dl: los padicular0s, simplificar las forma·
hilados ql1§1 en o(:11"icn('$ prolongRn, con evidente falta ce
(economía enlc:; llH)djus. la realizaci6n de las obras. En este
sentido S0 ma!'iti('tH~ el trúmite dE información pública previo
a la aprobación dol proyecto --trámite que constituye una ver
dü a0ra audjf;l1<:ia general de los particulares y Entidades pú·
bEca.s o privudab nntps de que la Administración se pronun~

cie S<.iOnl ú1 tt'f;z.ado definitivo de la obnl- agilizando, sin em·
hH'g'O la tnHl1dación ul!el'ior al disponer que la aprobación
d~ lo,; prOY1lf:lu':i ¡mplícará tanlo la docbrnción de su utilidad
publicu (:onVt ia rwn:slda(1 de ocupación de los bienes o do
ndqLl;':;k~C'i1 de ¡'y; d('¡('cho~ imprescindibles pAra su ejecución.
A psja fin, los pro;,'8c[US dr-herétn incluir, j~mto con el trazado

ArUcU;0 qr¡;rilo -~S" ['aeu1 !;') n los Ministerios de Hacienda,
A~UJ1tOi ¡'>,It'! io¡cs v C'JHlcrcio pll'él ddnl~t¡!r (l.lanlas medidas
sedn prccL:l~; pnHl lit l'jecu(ioll di (;)dlltO s" dispone en esta
Ley.

Duda eL ,j Paludo de El Pardo él diecinueve de diciembre
de ¡lid no\'('cii'ntos .C,·.'tl'nta y cLHltro.
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